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          CIF: G56130776 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE UNIDAD VECINAL 

EGABRENSE PARA LA ADHESIÓN DE NUESTRO MUNICIPIO A LA RED 

DE ALCALDES Y ALCALDESAS POR LA PAZ. 

 

 Vivimos tiempos convulsos; tiempos de autoritarismo, miedo, violencia, guerras 

y amenazas de más guerras, donde los perjudicados son, como siempre, los más débiles 

y los beneficiados, también como siempre, son los más poderosos, los que tienen el 

poder de decidir sobre el futuro del mundo con el único propósito de acaparar más 

poder y conseguir que sus intereses espurios sean los que primen sobre los intereses de 

la mayoría. 

 Ante ello no podemos quedarnos callados. No podemos ser actores pasivos, 

meros televidentes de lo que sucede a nuestro alrededor (ya sea más o menos cercano). 

Sabemos que posiblemente nuestras acciones no sean significativas, que no implicarán 

ningún movimiento en el tablero internacional para mejorar la situación de este mundo 

inestable en el que únicamente somos impotentes espectadores, pero nuestro silencio 

nos puede situar en la zona umbría de los que aceptan la realidad sin más anhelo que 

esperar que el sentido común (en muchas ocasiones el menos común de los sentidos) 

impere sobre la barbarie autoritaria.   

 Escapa a nuestra comprensión que la Unión Europea se comprometa a un 

aumento estratosférico del gasto en defensa que alcanzaría los 800.000 millones de 

euros en 2030. Ello, lógicamente, a costa de inversiones en otros ámbitos 

presupuestarios, sobre todo las que contienen un carácter social. Mientras tanto, la 

ayuda al desarrollo en el tercer mundo sigue menguando. La pobreza infantil, el número 

de refugiados, el hambre, la falta de coberturas sanitarias y educativas o la dificultad de 

acceso a un bien tan imprescindible como es el agua son datos que nos deberían helar la 

sangre y, sin embargo, lo vemos como hechos intangibles, lejanos y abstractos. No 

entendemos que se prefiera hacer uso del adagio romano “si vis pacem para bellum”, es 

decir, “si quieres la paz prepara la guerra”, propio de un imperialismo que algunos 

quieren hacer revivir, en lugar de proponer “si quieres la paz, prepara la paz”, o lo que 

es igual, si queremos un mundo mejor apostemos por mejorar la vida de la ciudadanía, 

en todo sitio y en todo momento, creando los pilares de una sociedad más igualitaria, 

solidaria y sintiendo como propio el sufrimiento ajeno e intentando que el mismo 

desaparezca o, al menos, se mitigue. Sin embargo, la carrera armamentística en la que 

nos vemos inmersos solamente engendra diferencias entre los países, obstaculiza la 

cooperación, detiene el progreso económico, cimenta la política de bloques y olvida las 

necesidades de los más débiles. 

 Como hemos citado anteriormente, muy escasa puede ser la repercusión que 

puedan tener las medidas que tomemos a título individual o colectivo para poner 

cimientos en la entelequia de la Paz Mundial. Desde las administraciones locales como 

la nuestra, tampoco podemos establecer grandes propuestas que tengan un reflejo en 
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esta visión idealizada de un mundo sin guerras, sin violencia y con un horizonte 

solidario de casi imposible consecución. Pero no debe ser una opción mirar hacia otro 

lado, por lo que creemos que estamos en la obligación de acometer propuestas que, 

como mínimo, demuestren nuestra apuesta por un mundo mucho más humano y más 

ajeno a la insolidaridad de los que manejan los hilos de las marionetas en las que se han 

convertido la mayoría de los países del orbe terrestre. 

 En este sentido, queremos hacer mención a la organización no gubernamental 

Red de Alcaldes y Alcaldesas por la Paz (Mayors for Peace, en su nomenclatura 

original). Dicha organización condena las armas nucleares y los ataques terroristas de 

todo signo y hace un llamamiento a los gobiernos y a la sociedad civil para trabajar 

conjuntamente por un mundo seguro, pacífico y sin violencia. Igualmente, aboga por 

resolver problemas vitales para la raza humana como el hambre y la pobreza, la 

situación de los refugiados, los abusos contra los derechos humanos y la degradación 

del medio ambiente. 

 Esta organización nace en 1982, cuando en la sede de las Naciones Unidas en 

Nueva York, el alcalde de Hiroshima propuso un nuevo programa para promover la 

solidaridad entre las ciudades para la abolición total de las armas nucleares. Desde 

entonces, los alcaldes de Hiroshima y Nagasaki han pedido a alcaldes y alcaldesas del 

todo el mundo que se una a ellos para apoyar este programa. Así nació la red de Mayors 

for Peace (Alcaldes y Alcaldesas por la Paz). Desde 1990 esta iniciativa está registrada 

ante las Naciones Unidas con estatus consultivo especial ante el Consejo Económico y 

Social de la ONU. 

 Actualmente, a fecha 1 de enero de 2026, esta red incluye un total de 8.560 

ciudades y regiones miembros en 166 países y territorios de todo el mundo, 

representando a más de mil millones de ciudadanos globalmente. 

 En España son alrededor de 200 las ciudades que están adheridas a esta red que, 

por otro lado, cuenta con el apoyo de la Federación Española de Municipios y 

Provincias. A nuestro criterio, que nuestro Ayuntamiento fuera partícipe de esta 

organización nos permitiría compartir recursos y experiencias en el ámbito de la cultura 

de la Paz con otras ciudades, entidades y organizaciones de todo el mundo, a la vez que 

permitiría que Cabra, como otras muchas ciudades, tuviese voz en los foros 

internacionales sobre los principales problemas que afectan a la humanidad, 

entendiendo que los gobiernos locales tienen la responsabilidad de contribuir a la 

agenda global de desarrollo y consolidación de la Paz. 

 Por lo anteriormente expuesto, es por lo que proponemos al Ayuntamiento Pleno 

para su posible aprobación, los siguientes puntos de acuerdo: 

 

 El Ayuntamiento de Cabra expresa su apoyo a los objetivos de la Red de 

Alcaldes y Alcaldesas por la Paz y se muestra solidario con el objetivo de lograr 

la eliminación total de las armas nucleares. 
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 El Ayuntamiento de Cabra acuerda realizar los trámites necesarios para 

adherirse a la red internacional antes reseñada. 

 

 El Ayuntamiento de Cabra se compromete a cooperar entre los miembros de la 

red en actuaciones conjuntas a favor de la cultura de la Paz. 

 

 Como símbolo y referencia local, el Ayuntamiento de Cabra plantará un árbol en 

el lugar que se estime oportuno, al que se denominará “Árbol de la Paz” y que 

sirva de lugar referencial para acciones o concentraciones que tengan como 

objetivo la reivindicación de la cultura de la Paz. Creemos que, una vez 

plantado, como mínimo se debería celebrar una vez al año un acto a favor de la 

Paz mundial en el lugar que sea elegido para su colocación, estimando que 

podría ser el día más acertado el 30 de enero, fecha en la que se celebra en 

nuestros centros escolares el “Día Escolar de la No Violencia y la Paz”. 

  

   

     Cabra, 15 de enero de 2026 

         PORTAVOZ GRUPO MUNICIPAL UVEga 

 

 

 

 

                              Fdo.- Manuel Carnerero Alguacil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA.- 
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